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Primeros resultados del plan de choque que busca 
avanzar en los procesos de insolvencia 

Sólo en las dos recientes semanas, 27 sociedades, de todo el país, se han 
acogido al proceso de reorganización bajo el concurso de la Superintenden-
cia de Sociedades.  

 

Estos son los primeros resultados del plan de choque anunciado por la enti-
dad, que busca impulsar 2.473 procesos de insolvencia adelantados por la 
entidad.  

 

El superintendente de Sociedades, Juan Pablo Liévano, indicó que cuando 
estas compañías firmen los acuerdos, se cumplirá con una de las estrategias 
fijadas por la actual administración: “más empresa más empleo”. 



 

“Con la implementación de modelos internos y fichas de trabajo avanzamos de 
forma más expedita en los trámites que realizan las empresas que buscan norma-
lizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su reestructuración opera-
cional, administrativa y de activos y pasivos”, dijo Liévano 

 

Los sociedades admitidas al proceso de reorganización, según los reportes entre-
gados por los representantes legales de las mismas, generan cerca de 2.500 em-
pleos directos y cientos de empleos indirectos en diversas regiones del país. 

 

Entre las empresas admitidas al proceso de reorganización empresarial, contem-
plado en la Ley 1116 de 2006, se encuentran la reconocida marca de ropa Tennis 
S.A., la sociedad Gaico Ingenieros Constructores S.A. y Manufacturas de Cemento 
S.A. (Mancemento). 

 

“Las 27 compañías admitidas al proceso de reorganización, podrán comenzar ne-
gociaciones con sus acreedores para buscar un acuerdo que les permita seguir 
operando”, agregó Liévano Vegalara tras resaltar que solo en los casos de Mance-
mento S.A., Gaico S.A. y Tennis S.A., una buena negociación con los acreedores 
permitirá salvar más de dos mil empleos directos e indirectos. 

 

“Aquí el compromiso es claro: queremos una Colombia con más empresa y más 
empleo”, concluyó superintendente de Sociedades, Juan Pablo Liévano.  

 

 

 

 



 

Estadísticas de insolvencia 

 Entre enero y noviembre de 2018 la Superintendencia de Sociedades admitió a 

499 compañías al proceso de reorganización empresarial en los términos de la Ley 

1116 de 2006.  

Actualmente 482 compañías están negociando acuerdos de reorganización con 

sus acreedores, de llegar a buen término estos acuerdos permitirán que las socie-

dades sigan operando en el país y generando empleo.  

Por otro lado, la entidad aceptó el inicio de 151 trámites de liquidación judicial en 

el mismo periodo.  

La liquidación judicial busca el aprovechamiento ordenado de los bienes de la so-

ciedad deudora en favor de sus acreedores.  

 



 

Conceptos jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

220-168613 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2018  

De acuerdo con la Ley 1708 de 2014 el deposito provisional es una 

forma de administración de bienes afectados con medidas cautelares 

o sobre los cuales se haya declarado la extinción de dominio, ya sean 

muebles e inmuebles, sociedades, personas jurídicas, establecimien-

tos de comercio o unidades de explotación económica, en virtud del 

cual se designa una persona natural o jurídica que reúna las condicio-

nes de idoneidad necesarias para que las administre, cuide, manten-

ga, custodie y procure que continúen siendo productivas y generado-

res de empleo.  

220-168586 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2018  

Por disposición expresa de la ley es responsabilidad de los adminis-

tradores de la sociedad, el manejo, conservación, custodia, guarda, 

registro y archivo de los papeles relacionados con sus negocios y 

actividades, en los términos previstos por el numeral 4° del artículo 

191 y artículo 482 del Código de Comercio.  

220-168863 DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2018  

“Los sujetos vinculados en situación de control o grupo empresarial 

en los términos de la Ley 222 de 1995 conservan su individualidad, es 

decir, mantienen sus atributos y obligaciones propias. Los supuestos 

de control establecidos en el artículo 27 de la citada norma suponen 

una o varias personas controlantes y una o varias sociedades comer-

ciales controladas, de tal manera que en los dos extremos de la rela-

ción de control se ubican sujetos con posibilidad de adquirir derechos 

y de contraer obligaciones en forma independiente.  

220-169080 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2018  

El liquidador está obligado a dar estricto cumplimiento a las disposi-

ciones legales sobre la conservación de los papeles y documentos de 

la sociedad, durante la fase de liquidación y dentro de los cinco (5) 

años siguientes a la aprobación de la cuenta final de liquidación, tér-

mino este último expresamente consagrado en la ley que no puede 

ser modificado por el juez, y durante el cual debe garantizarse “la 

integridad, inalterabilidad y seguridad de la información para los in-

teresados en la misma, como la garantía de ubicarla y obtenerla apro-

piadamente por medios que garanticen su reproducción exacta y evi-

tar así traumatismos innecesarios por su incuria en dicha labor. 

220-169289 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2018  

Sin perjuicio de lo que establece el artículo 1511 del Código Civil sobre 

el error en el objeto del contrato, es claro que el contenido del contra-

to de garantía mobiliaria, puede ser modificado con posterioridad, 

para agregar o sustituir bienes dados en garantía que no sean atribui-

bles o derivados, o para agregar personas que actúen como garantes, 

lo cual requiere ser autorizado y firmado por el garante, requisito ne-

cesario y suficiente para autorizar la inscripción de la garantía mobilia-

ria en el registro como sus modificaciones posteriores . 

220-169498 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2018  

EL artículo 48 de la Ley 222 de 1995, dispone que: ¨Los socios podrán 

ejercer el derecho de inspección sobre los libros y papeles de la socie-

dad, en los términos establecidos en la ley, en las oficinas de la admi-

nistración que funcionen en el domicilio principal de la sociedad. En 

ningún caso, este derecho se extenderá a los documentos que versen 

sobre secretos industriales o cuando se trate de datos que de ser di-

vulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad.  

220-170047 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018  

A partir del inicio de la negociación, es decir a partir de la admisión al 

proceso de reestructuración y hasta la firma del Acuerdo, no pueden 

iniciarse procesos ejecutivos contra el empresario y se suspenden los 

que están en curso, como lo dispone el Artículo 14 de la Ley de Reacti-

vación Económica: Artículo 14. Efectos de la iniciación de la negocia-

ción. A partir de la fecha de iniciación de la negociación, y hasta que 

hayan transcurrido los cuatro (4) meses previstos en el Artículo 27 de 

esta ley, no podrá iniciarse ningún proceso de ejecución contra el em-

presario y se suspenderán los que se encuentren en curso, quedando 

legalmente facultados el promotor y el empresario para alegar indivi-

dual o conjuntamente la nulidad del proceso o pedir su suspensión al 

juez competente, para lo cual bastará que aporten copia del certifica-

do de la cámara de comercio en el que conste la inscripción del aviso. 

En los anteriores términos se adiciona el Artículo 170 3/7 del Código 

de Procedimiento Civil; y el juez que fuere informado por el demanda-

do de la iniciación de la negociación y actúe en contravención a lo 

dispuesto en el presente inciso, incurrirá en causal de mala conducta. 

Durante la negociación del acuerdo se suspende el término de pres-

cripción y no opera la caducidad de las acciones respecto de los crédi-

tos contra el empresario.”  
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